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9. Violencia en la comunidad

Hay muchos tipos distintos de comunidad. Una comunidad está en el lugar donde los niños y niñas viven, o donde se encuentran con otros para hacer deporte, participar en cultos religiosos o jugar. Está también en las calles donde muchos niños y niñas viven o trabajan. Y está igualmente allí donde los niños se conectan en línea con la computadora o el teléfono móvil. En todos estos lugares, los niños pueden sufrir actos de violencia.

· Los niños y niñas que viven o trabajan en las calles corren el peligro de sufrir actos de violencia relacionada con la rivalidad de las pandillas callejeras o de los funcionarios que hacen cumplir la ley con brutalidad, así como actos arbitrarios de violencia. 

· También corren el riesgo de que se les obligue a proporcionar servicios sexuales. Los niños y niñas que viven o trabajan en la calle son especialmente vulnerables a la trata para la explotación sexual y laboral.

· Los muchachos de 15 a 17 años tienen 3,5 más posibilidades de morir como resultado de un homicidio que los de 10 a 14 años. Gran parte de la violencia surge como consecuencia de disputas entre amigos, alimentadas por la posesión de armas, las drogas y el alcohol. 

· La naturaleza competitiva del deporte puede llevar a los malos tratos por parte de progenitores, entrenadores y otras personas que intentan moldearlos para que tengan éxito. También se ha denunciado que en algunos casos se utilizan la desnutrición, el entrenamiento excesivo y el abuso de sustancias. Los niños y niñas que compiten corren peligro de sufrir actos de violencia por parte de otros niños y niñas, y de padres y madres dentro y fuera del terreno de juego. También se han dado casos de denuncias de abuso sexual por parte de entrenadores.

· Dentro de las comunidades religiosas, algunos abusadores han utilizado su posición privilegiada como líderes espirituales para abusar sexualmente de niños y niñas.  

· En la comunidad en línea, los abusadores intentan “conocer” a niños y niñas en espacios para hablar y foros, con el objetivo de hacerse amigos suyos y seducirlos para realizar actividades sexuales. Los niños y las niñas confrontan a menudo imágenes violentas y se les invita a participar en juegos de rol en juegos multimedia y sitios en Internet.  El hostigamiento a través del ciberespacio es un problema cada vez mayor debido a que el anonimato de la tecnología de Internet y de la telefonía móvil permite a los abusadores actuar con impunidad.

· Los refugiados y otros niños y niñas desplazados que viven en “comunidades transitorias” sufren también la posibilidad de ser víctimas de la violencia. Investigaciones realizadas en África citan la falta de espacios públicos seguros como un riesgo para las niñas refugiadas. Muchos campamentos carecen de edificios seguros, de individuos o entidades que aseguren el cumplimiento de la ley, de refugio para las víctimas y de sistemas para denunciar abusos y reparar daños.

Se ofrecen las siguientes recomendaciones:
· Poner en práctica estrategias que reduzcan inmediatamente los factores de riesgo como el acceso fácil a las drogas y el alcohol, la posesión de armas y la utilización de niños y niñas en actividades ilegales.

· Reducir las desigualdades sociales y económicas; alentar y prestar asistencia a los gobiernos locales y municipales para que proporcionen oportunidades recreativas seguras y espacios públicos para niños y niñas.

· Poner plenamente en práctica leyes nacionales contra la trata de seres humanos; asegurar que no se criminaliza a las víctimas de la trata.

· Concebir y poner en práctica sistemas de capacitación sobre derechos de la infancia destinados a las fuerzas policiales, educar a la policía sobre las etapas del desarrollo infantil y la gestión apropiada de niños y niñas bajo la influencia de las drogas o el alcohol.

· Fortalecer las actividades para combatir la utilización de las tecnologías de la información, como Internet, los teléfonos móviles y los juegos electrónicos, en la explotación sexual de la infancia y en otras formas de violencia.  
EMBARGADO hasta las 9:30 a.m. hora de Nueva York. 12 de octubre de 2006

